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CONPAZIA AÚORIMA DINOMIRADA "TANTAS ECUATORIANAS Soho" 

  

le La escritura pública de constitución de la Compa.Ía anónima Cconominada 

“PINPAS £CUATORIANAS S.4.”, se otorgó el 27 de Abril de 1572, auto el 

Fotario Sesundo del Cuntén (uito, Ur. Je Vicenta Troya Jo, y 58 CORVA= 

1148 aediante escritura públicos otorgada ante 21 nismo selior Notario el 
23 de Junio de 19723 ordenads la puilicación de su extracto mediante - 

Resolución N* 3095 de 3 de Jeptienbre de 1972, diotads por el señor Su 
perintenderte de Compañíso, para efectos del trámite fijado en al Artí- 
culo 25 de la Ley de Compañías, ve publicó por trew días consecutivas 
en ol Viario "Ultimas XFoticias” de la ciudad de quito, los días 13,14 
y 15 de Septiembre dol presente año. 

Las oscríturas públicas mencionadas en 0] nusaral anterior ge aprobaron 
sediante Resolución H* 3161 de 25 de Octubre «ue 1972, dictuda por el 8 
For zuparintendente de Coepañías, y se hallen insoritas en el hegistro 

Industrial del Cantón quito bajo el minero 23, Pomo 4, el 8 de ovien- 
bre de 192. 

2.-Constituyen la compañías las siguientos personas, Sy. Harciao aáttía en 
ropresartación, es. su caiided de Subgerente, de "Pé=C0 COMSRCIAL £ Di 
MISTRIAL CUAPAMÍA LIMITADA"] Sr. Harry Klein o0m0 Uerente y represen tap 

te legal de "ONGOA COMPARA LI“iVAJa"y y, por sus propios derechos los 
soñores lolívar Valarexo Valaies0, Jaime Mantilia Anderson y Víctor Hn_ 
go Caicedo. hiegás el sr. Mauricio icquaviva GOMpareco a ROMbDre y en - 

representación ús eu hijo, el menor Fabrisio ¿oquaviva ¿ontilla. 

Los compareciumies son evusicrianos a excepción del Sr. Narciso Attiía de 
nacionalidad argentina y úol Sr. Muurício Aoquaviva, de naciorlidad ¿> 

teliana, toávs oon domicilio en la oludad de Guito, a exocepación del Sr. 

Víctor Hugo Caicedo domiciliado en ámbato. 

3.4 Compaíía so denomina CTPINTAS ALATIKIASAS Serio" y eu piaro de duración 

“s de veinte años. 

de-si domioilio de la Compañía es la 0luiaéd de Quito. 

5e-Ubjeto socials ¿eta Compañía as dedienrá de manera espseolal a la produe 

ción, impobtación, exportación y me: cadeo d:. tintas para imprenta, bar- 
nices, colorantes, todo producto a base de solorautes y cualguior otra - 

claso úe sustancias afines. 

6.-Capital Socials El capital úe la Compsñía es de D0S MILLORES «LixizbhTos 

ef...
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MIL. SUCR:3, dividido en dos mil quinientas acciones de un mil eucres 

cada una, nominativas y nunsradas del cero cero uno al dos mil quinien 

toño 

T.-Suscripeión y pago de acciones: ii capital social ha sido suscrito y 

pagado en la siguiente formas 

      

CAPITAL Car FAL CAPITAL 

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

Jorge Mantilla O. 250.000 ,90 62.900,00 137.500,00 

Jaime Mantilla de y Pabrá 
sio acgunviva M. (solidaria 
mente ) 250.000,00 62.500,00 167.500,00 
OMEGA CÍA. LIMITADA 50.000,09 1<5«0001400 375»000,00 

TINTAS PINFUCO LTDA. 509.000, 00 125,900 ,u0 37.000,00 
COMBRCIAL WNiAbLMIR LERQUE 
ClA. Livás 500.000,00 125.000,00 375.000,00 

Pár-00 CIa. LTDA. 125.000,00 31.250,00 93.750,00 
Bolivar Valarezo Y. 125.009,00 31.250,00 93.750,00 

Víctor lugo Caeloodo 290.000 ,00 62.500,00 187.500,00 

TOTPAaAL<5Ss 2*500.000,00 625.000,00 1'875.000,009 

B-Porsa de idministración y representación legals "ARTICULO SEPTIAO.—La 
Compañía contará para su gobierno, administración y fisoslización, 0981 

»Jla Junts General de Accionistas.” b)2i Lireoctorio.-ejUn Presidente.-d) 
Un verente.-8)Comisarios.-"DE LAS JURZAS ORaHAL3S+-1as Juntas Jonerales 
estará integradas por les ácoionistas legalmente convogados y raunidos, 
y será el organismo máximo de la Cowpañía.—Zue decisiones son obligatorias 
para los accionistas hayan 0 no concurrido uy la Junta.-£l quórus se foy- 

mará de conformidad con las dinpogiciones pertinentes de 1. Ley de Compa” 

las 3£lL DIRBOTORIG«- 1 Directorio se compone del Fresiáente y cuatro 
ireotores » Yocsles, designados por la Junta General de hecionistas para 

el período de un año, pudiendo ser reslegidos indefinidamente. JUN ATK E 

BUCIOAN ad VEL DIRECPORIO: a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos ie la 
Compañía y expedir las resoluciones que convengan a la buena administre 
vión de ¿llas b) Disponer el estubleciuniento de egencias dunáe se viere 

sa conveniencias oJRfosolver sobrs todas las consultas que hicieren el Pre 
sidente y el Gerente y dar su aprobación previa o ratificación para los 
contratos de más de doscientos cincuenta mil sueros; d)Vigilar y Yisoali- 
sar le contabilidad de la Coupañísz cuando lo oreyere del o0ss0; e):ixigir 

al Gerente la prenentación de los estades mensuales de la Compañías £) 

efes.
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Ordenar la convocatoría a la Junta Úeneral que se hará a través del Pra 
sidente, sin perjuicio del derecho que, de acusr:o a los estatutos ten 

gan otros funcionarios de la Compañía y los accionistas; Mm) Presentar, 
o0n el Gerente, un informe 4 la Junta Oeneral sobre las operaciones so 

ciales, el balanoe general del año y anexos, las cuentas respectivas, 

las proposisiones aceros del reparto de utilidades, la oonstitución del 

fondo ¿e reserva, y sobre todas las medidas que se consideren benáficas 

peru la compañia. Si el Directorio no estuviere de acuerdo con el infor 
We del verente, presentará ol suyo de manera separada; i) Conceder licen 

cia 21 Cerente y a cualquier otro miembro del Vireetorio con o sin resnu- 

neración; 3) "ijar cuuciones cuando creyere necesario, para que prosen- 
tes los 95, lvados de la Corpañía,a fin de asagurar ei manejo de valores 
y Otros bienes; k) Delegar vna o más de sus facultades y deberes al Pra 

sidente, al Gerente o a algún miembro del Directorio; 1) Bn oc.4o de duda 
Tesolver antes de la reunión de la Junta Jeneral ,la interpretación de 
los Estatutos de modo temporalmente obligatorio para la sociedad; 11)heu 
nirse por lo menos una ves cade mos ordinariamente y extraordinsariamente 

cuando sea convocado de acuerdo con los etatutos.- DEL PRiGID:B TH. - El 

Prosiúente de la Compañía, lo sará tanbién del Directorio. La represen” 

tación de la Compañías le tendrán el Presidente y el Jderente conjuata o 
Beparudamente, de conformidad con las atribuciones que se fijan en los 

¿statutoz.- El Presidente podrá delegar una o más de sus atribuciones 0 
deberes al Gerente o a cualquier otro miembro úel Directorio.» didemás de 
las atribuciones que le competen como mienbre del Directorio, le corres 
porden las siguientes: a) Ordenar que se convoque al Directorio ¿ cunvo= 
car, por orden de $ste, a Juntas Generales sín perjuicio de las atríbuoia 

nes que, de aouerdo osa los Retatutos y la Ley de Compañías, tienen los 

accionistas y los comisarios; b) Fíraar o autorisar al Uerente para fir- 
Bar los contratos que no paeen de Doscientos Cincuenta M11 Suores, sin 

perjuicio de lo dispuesto er el Artículo 12 de la Ley de Coupañlas; 0)4 
bríx cuautas corrientes ex los Banoos y firmar los cheques, pudíenio ea 
torizar ul Gerente, para firmar dicios chegues hasta la cantidad que en 

time couveniente fijar, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 12 

de la ley de Compañías; d)Firmar toios los contratos o actos que paseando 

de vonciantes Cincuenta Mil Sueres, en general,debe autorizar el ¿ireoto- 

rio según los ustatutos, e) Vigilar el desenvolvimiento de los negocios 
y Operaciones de la Compañía esí como llovar las resoluciones del Jiree- 
tor.o - la Junta Coneral de low asuntos que e ella competan, para su de 

cisión final; f) Presentar previo conocimiento del Directorio y a nombre 
de dicho organismo, s1 informe anual a la Junta General de ¿00cioniatas 

y realizar gestiones a nombre de la Compañía ausndo el Directorio o »1 

Gerente así lo solicitaren; y las denás que señalo la Junta úener:1,0l 

¿irectorio, los istatutos y leyes de la Repiíblica; q) En caso de ausen- 
cía o falta temporal del Presidente, por cualquier causa, 10 reemplasará 

? 
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si Vocal debidamente autorizado por el directorio, en todas sus atribu- 

sivnes y deberes.» La Junta General s9 reunirá pora nowbrar al nuevo 

Presidonte.- DEL ORKRENTR.> $1 Gerente será nombrado por el Directorio 
de la Compañía para un perícdo de dos año: .- Actuará hasta ser legalmen 

te reezplazado y podrá «er reelegido indefinidamente.» - Puede ser o no 

accionista de la Compañía. Son sus atribuciones y deberes, apurte de 
los te le confieren la Ley los ¿statutos, los piguientes: a) Cumplir 

y hacer que los asmpleados y trabajadores cumplan los estututos y regla 

mentos ¿e la Corparñías b) Organisar las ofícinas de su dependencia de 
seoueráo con el Presidente; 0) Youbrar, contratar y remover a los expleg 
dos y obreros subaltornos de la Compañía, así como consultar al Directo 
rio sobre las designaciones de funcionarios; d) :jecutar y admiristrar 

las operaciones de la Compañía procurando haya orden, economía y el ma_ 
yor veneficio para óliaz e) Lievar la contavilidad, correspondencia y 
libros exigidos por la ley, por medio de los respectivos eupleadosj £) 

inforuar el Proevidente y al Jireotorio, siempre ge soliciten, sobre sus 

actividades, sea que Jdutas constituyan proposiciones, estén en sestión 

Y ya se huyau practicado; g) Presentar al Direotorio, mensualmente y os 

da vez que ¿ste solicite, lou estauos de la Compañía, teniendo sicupre 
a cisyosición del Virectorio la cont -cilidad y el arohivos h) Cumplir y 
hace: ouwsplir las resoluciones de la Junta General y del Directorio; 1) 
activar al desempeño de lse diligencias judiciales y extrajudiciales que 
interesen a la Compañia; ¿) Presentar a la Junta deneral de Accionistas 
la momocía anual úe su guutión adainirtrativa así como el balanos, el 

inventario detallado y preciso de lar exigteccias y bienen y 1. cuenta 

do pérdidas y ganancias; k) Cowmprometar a lo Comvariós por un múxi.o de 
Coscióntos Cincuenta “il Sucres con amtorisación del Presidente, sin peg 
juicio de lo dispuesto en el Artículo 12 de la Ley de Compañías; 1; "re 

parar los presupuestos anuales de la empresa y someterlos a consideración 

del Directorio; y, 11) Mm general, resolver todo aquello que sor relacia 

rado con la Compañía salvo las uaterias que conciernen a otra autoridad 

ú Orgoniemo de acuerdo cor los presentes setatutos y demás leyes de la 

kepúbiica.» REEYOLADO 0 1 CERANTE.- En caso de falta, impedisert 9 Var 

cante del Cerente, lo reesplarará el Presicante o sí éste se excusaro O 

estuviera impedido, el Directorio deniznerá temporalmente o definitiva” 

mente, esto es para el período determinado en los estatutos, a la parso- 

na que deba sustituirlo." 

Lo ques pongo en conocimiento del público para los 

(sono
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Carios Andrade 

SECREFTARÍO CGAREKAL FHBUARGADO 

rav. 
223


